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RESUMEN TRANSITORIA QUINTA ACCESO A LA FUNCIÓN DOCENTE 
 

  
 

 
El BOE de 29/12/2021 publica la Ley de reducción de la temporalidad con una 
disposición introducida por los grupos parlamentarios que permite ofertar 
plazas por concurso de méritos de manera única y excepcional 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

Máximo 7 puntos

Experiencia 
previa

Máximo 3 puntos

Formación 
académica

Máximo 5 puntos

Otros 
méritos
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Máximo de diez años 
 

Anexo I 
Reglamento 

 

- 2,5 puntos por haber superado 
la fase de oposición en la 

misma especialidad en 
convocatorias desde 2012. 
- Formación permanente: 2 

puntos (Anexo IV Reglamento) 
 

Plazas ocupadas de forma 
temporal con anterioridad a 1 

de enero de 2016 

Plazas a determinar por las 
administraciones educativas 

Se ofertan las plazas en libre 
concurrencia 

CSIF INFORMA: ÚLTIMO BORRADOR. 29 DE DICIEMBRE DE 2021 

ÚNICA CONVOCATORIA CONCURSO DE MÉRITOS 

RESUMEN CONCURSO DE MÉRITOS 
- BAREMO - 

 

CSIF respeta la ley publicada en el BOE de 29 de diciembre de 2021, pero exige seguridad jurídica para garantizar la 
reducción de la temporalidad como objetivo fundamental y criterios comunes para no romper el principio de equidad en 

el acceso    
 


